RES. 2995/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005424, Ent. N° 4181/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 343318/1, convocada para la realización de obra de acondicionamiento lumínico y eléctrico de distintos asentamientos en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras N°205/2018 de fecha 16.04.18, se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobó el Pliego Particular de Condiciones
2) que se publicitó la convocatoria en el Diario Oficial, y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fechas 2.5.18 y  16.04.18 respectivamente;
3) que al acto de apertura realizado el 28.05.18, se presentaron las firmas BERSUR S.A., PRODIE S.A., W SOCIEDAD ANONIMA, UNION ELECTRICA S.A., SARLUX S.A. y CIETEL S.A.;
4) que el Servicio de Compras, con  fecha 28.06.18, luego de efectuar el estudio de las ofertas, de acuerdo con los criterios de evaluación contenidos en el Artículo 16 del Pliego de Condiciones: a) descartó la oferta de la empresa BERSUR S.A., por ser la única que no resulta admisible, en tanto la firma no presentó un plan de seguridad laboral y su  puntaje por tal factor es 0 (siendo tres puntos el mínimo aceptable), y b) asignó el siguiente puntaje total (antecedentes, plan de seguridad y precio): 96  a la firma SARLUX, 90,2 a CIETEL, 87,2 a UNION ELECTRICA, 82,4 a PRODIE y 76,5 a W S.A., sugiriendo por tanto, la adjudicación a la firma SARLUX;

5) que la Comisión Asesora con  fecha 17.07.18, aconsejó en el mismo sentido que el informe precitado, señalando que el costo de las obras a realizar asciende a la suma de $ 26:941.930,6 (impuestos e imprevistos incluidos), mas $ 2:651.279,78 de costo máximo por Leyes Sociales, que totalizan $ 29:593.209,84;
6) que la Licitación fue adjudicada mediante Resolución de fecha 21.08.18, a SARLUX S.A., por el monto total de  $29:593.209,84;
7) que en fecha 21.08.18, se imputaron las sumas de $ 2:651.279,77 (Leyes Sociales) y $ 26:941.930,06 con cargo al déficit, según informa la Contadora Delegada, en actuación de fecha 21.08.18;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por  el Artículo 15 del T.O.C.A.F, al comprometerse un gasto que fue imputado con cargo al déficit;
2) que respecto al Artículo 18 del Pliego de Condiciones, se señala que la aceptación o rechazo de ofertas debe hacerse por resolución debidamente fundada;
3) que si bien se realizaron los cuadros de  evaluación de las ofertas,  teniendo en cuenta los factores establecidos en el Pliego, antecedentes, plan de seguridad y precio, con los correspondientes índices de ponderación (con la particularidad de que el plan de seguridad opera también de acuerdo con el Pliego como requisito de admisibilidad en el caso de obtenerse un puntaje en ese factor inferior a 3), no surge de las actuaciones que se haya efectuado el informe previo para determinar si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación, como lo establece expresamente el referido Artículo 16 del Pliego;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Devolver las actuaciones.
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